
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2020-00080-00 

 

Observado el escrito allegado por el extremo actor (núm. 038), por secretaría 

remítase el Despacho Comisorio No. 0036 del 3 de mayo de 2021 a la Alcaldía Local 

de Teusaquillo para que proceda con su diligenciamiento según radicado No. 2021-

631-007174-2 de fecha  2021-09-02, sin que sea necesario expedir un nuevo 

despacho comisorio o copia autentica del mismo, o certificación que acredite su 

validez,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código General del 

Proceso, en concordancia, con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

                                  

 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 

 

Firmado Por:

03 DE MARZO 2022

016



 

 

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 086

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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